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PERSONAS TRABAJADORAS POR CUENTA PROPIA,  EN ALTA EN LA SEGURIDAD 
SOCIAL, RESUMEN DE RESULTADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
A 31 de diciembre de 2019 había 1.998.457 personas trabajadoras por cuenta propia,             
personas físicas (1), inscritas en los diferentes regímenes por cuenta propia de la Seguridad Social, siendo 
el RETA el más numeroso de ellos. 
 
Los varones representan el 64,3 % y las mujeres el 35,7 % del total. Estos porcentajes cambian cuando 
se tienen en cuenta otras variables (edad, ámbito geográfico, sector de la actividad): 

- En Asturias y Galicia, el porcentaje de mujeres supera el 40,0%. 
- En la Industria (24,1 %) y, sobre todo, en la construcción (3,9 %), el porcentaje de mujeres es muy 

reducido, siendo mayor en el sector servicios (42,3%) 
 
Más del 70,0% (73,4 %) de las personas trabajadoras por cuenta propia supera los 40 años de edad, 
aunque este porcentaje desciende al 58,5 % entre los procedentes de otros países.  
 
Las personas trabajadoras por cuenta propia de nacionalidad diferente a la española representan el 
11,5%. El porcentaje aumenta en el tramo comprendido entre 25 y 40 años y en el sector servicios, y 
supera el 15 % en las comunidades insulares, Melilla, Comunidad Valenciana, Cataluña y Madrid. 
 
El 85,8 % de las personas trabajadoras por cuenta propia no supera la base mínima de cotización. 

- Este porcentaje supera considerablemente el 90 % cuando la edad es inferior a los 40 años, y 
entre los que llevan menos tiempo dados de alta (menos de 5 años). 

- A partir de los 55 años de edad, el 27,5 % cotiza por una base superior a la mínima, hecho este 
relacionado con la proximidad a la edad de jubilación. 

 
El 55,1 % de las personas trabajadoras por cuenta propia lleva más de 5 años de alta en la Seguridad 
Social.  
 
La distribución por sector de actividad presenta las siguientes características: 

- El 73,4% en el sector servicios, el 11,3 % trabaja en la agricultura, el 11 % en la construcción  
y  el 4,3 % en la industria,  

- El porcentaje de mayores de 55 años en el sector agricultura (15,9%) es superior a la media 
nacional (11,3%). 

- Los menores de 25 años suponen el 78,5% del sector servicios, porcentaje superior a la media 
nacional (73,4%). 

 
El 6,5 % de las personas trabajadoras por cuenta propia simultanea su actividad con otra por cuenta ajena 
(pluriactividad), lo que es más frecuente entre los jóvenes menores de 25 años (13,1 %) y aquellos que 
tienen una antigüedad menor a 6 meses (13,7%), descendiendo al 3,8%  cuando la antigüedad es superior 
a los 5 años.  
 
El 21,4% de las personas trabajadoras por cuenta propia tiene asalariados a su cargo. Este porcentaje 
se incrementa a medida que aumenta la base de cotización, hasta un máximo del 35,8% entre los que 
tienen bases superiores a 3 veces la base mínima, y en Andalucía, Canarias, Ceuta y Melilla, superan el 
25 %. En construcción y agricultura, el porcentaje desciende al 15,3 % y 18,2%, mientras que en industria 
y servicios supera el 20 %.  
 
El número de colaboradores familiares en alta en la Seguridad Social asciende a 195.817, de los cuales 
86.601 son varones y 109.216 mujeres. La gran mayoría (80,95%) trabaja en el sector servicios, 
particularmente en el comercio y hostelería que supone un 75,95 % de este sector. 

                                                 
(1) que son los anteriormente calificados como “autónomos propiamente dichos”, esto es, aquellas personas trabajadoras por 
cuenta propia afiliadas a alguno de los regímenes por cuenta propia de la Seguridad Social y que no están integradas en 
sociedades mercantiles, cooperativas ni en otras entidades societarias. También se excluyen los que figuran como colaboradores 
familiares y los que están registrados formando parte de algún colectivo especial de trabajadores. 
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AFILIADOS EN LOS REGÍMENES POR CUENTA PROPIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, SEGUN RÉGIMEN, 
POR COLECTIVO

3.283.224 3.269.672 13.552 TOTAL

TOTAL RETA MAR

31/12/2019

AUTONOMOS PERSONAS FÍSICAS (*) 1.998.457 1.988.142 10.315
FAMILIAR COLABORADOR 195.817 194.957 860
SOCIO DE SOCIEDAD 542.501 540.537 1.964
MIEMBRO ÓRGANO ADMON SOCIEDAD 449.983 449.616 367
FAMILIAR DE SOCIO 50.278 50.232 46
RELIGIOSO 10.452 10.452 0
COLEGIO PROFESIONAL 35.736 35.736 0

8.936(*) Incluye los Autónomos económicamente dependientes

D-1bisFuente: Ficheros de afiliados en regímenes por cuenta propia de la Seguridad Social (Pág. 3)



TRABAJADORES AUTÓNOMOS, PERSONAS FÍSICAS, EN LA SEGURIDAD SOCIAL, 
SEGÚN RÉGIMEN POR DIVERSAS VARIABLES 31/12/2019

RETA MARTOTAL

1.988.142TOTAL SEXO 10.3151.998.457
VARONES 1.278.923 6.6601.285.583
MUJERES 709.219 3.655712.874

1.988.142TOTAL EDAD 10.3151.998.457
 MENOR DE 25 AÑOS 37.769 9637.865
DE 25 A 39 AÑOS 493.333 2.058495.391
DE 40 A 54 AÑOS 907.242 5.348912.590
DE 55 AÑOS O MAS 549.798 2.813552.611

1.988.142 10.3151.998.457TOTAL CONTINENTE
  ESPAÑA 1.758.469 10.2321.768.701
  EUROPA  UE 78.922 4978.971
  EUROPA RESTO 41.543 1941.562
 AFRICA 23.973 823.981
 AMERICA CENTRAL 2.984 12.985
 AMERICA DEL NORTE 2.962 02.962
 AMERICA DEL SUR 37.188 637.194
 ASIA 41.145 041.145
 OCEANIA 492 0492
DESCONOCIDO 464 0464

1.988.142 10.3151.998.457TOTAL NACIONALIDAD
1.758.469 10.2321.768.701ESPAÑOLA

229.673 83229.756EXTRANJERA

1.988.142 10.3151.998.457TOTAL SECTOR DE ACTIVIDAD
 AGRICULTURA 216.737 9.417226.154
 INDUSTRIA 85.438 58686.024
CONSTRUCCION 220.216 20220.236
SERVICIOS 1.465.751 2921.466.043

1.998.457 1.988.142 10.315TOTAL ANTIGÜEDAD
  < de 6 meses 164.284 163.134 1.150
  De 6 a 11 meses 147.215 146.128 1.087
 De 1 a 3 años 357.760 356.052 1.708
 De 3 a 5 años 227.122 225.464 1.658
5 años y más 1.102.076 1.097.364 4.712

1.988.142 10.3151.998.457TOTAL BASE DE COTIZACION
1.-BASE MÍNIMA 1.713.578 4271.714.005
2.-ENTRE B.MÍNIMA Y 1,5 B.MÍNIMA 121.781 328122.109
3.-ENTRE 1,5 B.MÍNIMA Y 2 B. MÍNIMA 57.406 9.42766.833
4.-ENTRE 2 B.MÍNIMA Y 3 B. MÍNIMA 80.608 12980.737
5.-MÁS DE 3 VECES B. MÍNIMA 14.769 414.773

Autónomos personas físicas Ref.: D-3 (Pág. 4)




